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«La miet'a España representará a la gran familia nacional^ sin amos ni vasallos; sin pobres ni 
potentados. La justicia social será la base de nuestro nuevo Imperio, sin lucha de clases, destructora y 
suicida: sin extranjerismos ni mediatizaciones, incompatibles con nuestra dignidad nacional.

El Jefe del Estado Generalísimo FRANCO.

Asociación Provincial del Magisterio
SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA

CONVOCATORIA
Por la presente ‘se cita a los señores- Presi

dentes o Representantes de los partidos, Repre
sentante de la Nacional y de la Sección de Soco
rros Mutuos de la misma, todos Vocales de la 
Junta Directiva, a fin de celebrar la sasión ordi
naria que determina el artículo 26 del Regla
mento, ¡a cual tendrá lugar en el domicilio del 
que suscribe, Fuente Nueva, 8, principal, el día 
28 de Diciembre, a las diez de la mañana, en pri
mera convocatoria, y a las diez y media, en 
segunda.

A esta sesión se invita a todos los asociados, 
en la que, conforme al artículo 28 del Reglamen
to, pueden intervenir aportando sus iniciativas, 
pero sin poder votar.

Para la celebración de esta sesión se solici
tará de la Autoridad el oportuno permiso.

ORDEN DEL DIA
l.° Gestión deja Comisión Ejecutiva desde 

la última sesión ordinaria y su aprobación o 
censura.

2 ." Aprobación, si procede, de las cuentas 
de Tesorería.

3 .0 Acordar si procede aumentar la cuantía 
de los socorros concedidos durante el año actual 
y en qué proporción, teniendo lo acordado por 
la Directiva en la última sesión. ■

4 ." Cantidad que puede dedicarse a conceder 
auxilios reintegrables, ya que la actual resulta 
insuficiente por el aumento de asociados habido 
desde que se fijó la actual, y estar determinado 
en el articulo 43 del Reglamento que sea lo que 
sobre el particular acuerde la Junta Directiva.

5 -° ¿Convendría restablecer la cuota de una 
peseta mensual por asociado, anulando el acuer

do 8.° de las sesiones del año de 1935? ¿Sería 
mejor dejarla como está, facilitando asi los me
dios económicos con que esta Asociación cuenta 
para poder acudir a todas las suscripciones y 
gastos imprevistos, concediendo autorización a 
la Comisión Ejecutiva para fijar la cuantía?

6 .° Asuntos que, como resultado de las deli
beraciones en los partidos, propongan los Voca
les de la Directiva, los cuales serán remitidos a 
la Provincial a la mayor brevedad, para que sean 
adicionados al orden del dia, ya que, de no figu
rar en él, no se podrán tratar.

7 .0 Todos los asuntos que puedan surgir con 
posterioridad a la fecha de esta convocatoria y 
puedan ser incluidos al solicitar la.necesaria au
torización. .

A fin de que todos los Presidentes y Repre
sentantes de los partidos puedan inspirar sus de
cisiones en las de la mayoría de asociados, es 
conveniente que a la brevedad posible convo
quen a Junta general para en ella tratar del orden 
del día de la Provincial y de cuantos crean con,- 
venientes adicionar al mismo por considerarlos 
convenientes para la enseñanza, la clase y la 
Asociación.

Recomiendo a todos los asociados, que con
curran personalmente a la reunión de sús respec
tivos partidos, en la que, serenamente, discuti
rán las cuestiones que a su deliberación y estudio 
se les somete, y de esta forma, al llegar la sesión 
convocada, podrán los Representantes y Presi
dentes traer fórmulas completas que facilitarán 
la discusión y aprobación de las mismas.

Cáceres, 5 de Noviembre de 1937. II año triun
fal.

El Presidente,
An d r é s Be r me jo  Mo n t e r o .
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2 MAGISTERIO CACEREÑO

Elección de Presidente Presidentes y Renresenlantes
CONVOCATORIA

Cumpliendo lo que previene el artículo 35 del 
Reglamento porque se rige esta Asociación y el 
acuerdo cuarto de la sesión ordinaria de Diciem
bre de 1934, por la presente se convoca a elec
ción de Presidente de la misma.

En armonía con lo acordado, esta elección se 
verificará, durante treinta días, que se, contarán 
desde el Siguiente al en que se publique en 
Ma g is t e r io  Ca c e r e ñ o  esta convocatoria.

En todo este tiempo, los asociados, remitirán 
s l s  votos al Presidente o Representante de su 
partido.

Los asociados que residan fuera de la provin
cia, y los que, por las actuales circunstaucias se 
hallen fuera de su residencia, por estar movili
zados, clausurada su escuela u otra cualquiera 
circunstancia, deberán remitirlos al Presidente 
de la Provincial. .

Pasados los treinta días, los Presidentes y Re
presentantes, harán el escrutinio, extendiendo 
un acta donde consten los sufragios y la remiti
rán a esta Presidencia, firmada por ellos y otro 
compañero que actuará de Secretario.

En la sesión ordinaria de Ejecutiva,-ésta hará 
el escrutinio general y extenderá el nombra
miento al que resulte con mayor número de 
votos.

Lt elección podrá recaer en cualquiera de los 
asociados no exceptuados taxativamente por el 
Reglamento en su articulo 21.

No duda que todo maestro asociado tomará 
parte en esta votación; vuestro compañero,

An d r é s Be r me jo  Mo n t e r o

Cáceres, 5-XI 937.
Segundo Año Triunfal.

tieccmo de aeDresemasies
En armonía con lo dispuesto en el articulo 15 

del Reglamento de la Asociación Provincial, por 
la presente se convoca a elección de Represen
tantes vocales de la Junta Directiva de la misma, 
por los partidos de Coria, Logrosán, Montán- 
chez, Navalmoral y Plasencia.

La votación se verificará por carta o postal 
durante quince días y serán dirigidas a esta pre
sidencia. Finalizado este plazo, la Comisión Eje
cutiva, en su primera sesión hará el escrutinio, 
quedando proclamado el asociado que obtenga 
mayor número de sufragios, por no ser necesa
ria la mayoría absoluta.

Los que resulten elegidos, desempeñarán su 
cometido durante dos años (art. 15 del Regla
mento) que empezarán a contarse en primero de 
Ent ro de 1938 y terminarán en 31 de Diciembre 
de 1939-

No duda, y así lo ruega, que todos los aso
ciados tomarán parte en la elección, vuestro 
compañero,

_ An d r é s Be r me jo Mo n t e r o .
Cáceres, 5 XI 937.

Segundo Año Triunfal

A continuación damos los nombres y residen
cia de los compañeros que actualmente des
empeñan estos cargos, a los cuales, según la 
convocatoria, deben los asociados dirigir sus 
votos, en la elección de Presidente.

Representante de Alcántara, don Vicente Ra
yón Larrayoz. Residencia, Alcántara.

Cáceres, don Isidro López Mateos. Residen
cia, Turremochada, 4, Cáceres.

Coria, don Severiano Rosado. Residencia, 
Coria.

Presidente de Garrovillas, don Lucas Prieto 
Torres. Residencia, Cañaveral.

Hervás. don Angel Sánchez Herrero. Resi
dencia, Hervás.

Representante de Hoyos, don Eugenio More
no Rodríguez. Residencia, Eljas.

Jarandilla, don Julio Hernández Granados. 
Residencia, Jarandilla.

Logrosán, don José P. Colosía. Residencia, 
Zorita.

Montánchéz, don José Sánchez Donaire. Resi
dencia, Montánchez.

Navalmoral, don Mateo Blázquez Barreiro. 
Residencia, Peraleda de la Mata.

Plasencia, don Angel Sánchez Cuadrado. Re
sidencia, Plasencia.

Presidente de Trujillo, don Marciano Curiel 
Merchán. Residencia, Trujillo.

Valencia, don José Cabrera y Cabrera. Resi
dencia, Valencia de Alcántara.

asomos de la enseñanza
I

Durante el Movimiento Salvador de España, 
que el desconcierto en el Mundo y la traición 
de los rojos han convertido en guerra de Cruza
da, he publicado muchos artículos sin ser escri
tor por la misma causa y razón que nuestras 
gloriosas milicias combaten en los frentes sin ser 
militares, que en esta guerra todos somos com
batientes.

De esos artículos solo dos se referían a la en
señanza, que es mi profesión; porque el alma 
Nacional está en los frentes vibrando a tono con 
los combatientes y en retaguardia, se impone el 
trabajo con su problema social, que, dirigido 
con acierto en el cauce de la justicia, va encon
trando solución, en la armonía entre el capital y 
el trabajo; cediendo cada uno en sus. pasados 
errores y poniendo en sus deberes mejor volun
tad. Y a ese problema social y a los asuntos de 
la guerra, en nuestras gloriosas victorias que 
superan nuestras glorias pasadas y en el ambien
te internacional del que depende su terminación 
he dedicado mis artículos en los que la falta de 
mérito literario tiene alguna compensación con 
el entusiasmo y amor patrio de un viejo español 
de pura cepa.

Hoy vuelvo a los asuntos de la enseñanza, 
porque ella es preparación para la vida y forma 
los hombres para el gobierno y defensa de la 
Patria. Los marxistas españoles traidores a Dios 
y a la Patria cuidaron la enseñanza como ele- 

I mentó esencial para formar un ambiente favora

M.C.D. 2022



MAGISTERIO CACEREÑO 3

ble a esta tragedia, vertiendo desde la Escuela 
a la Universidad, materialismo, deshaciendo con 
mano despiadada, la obra cristiana de las madres 
piadosas en los espíritus de sus hijos. Y para 
ganar la paz hay que arrancar ese materialismo 
en todos los caminos de la enseñanza sustituyén
dolo por la vieja espiritualidad de nuestra Raza, 
vertida en toda nuestra Historia y bien templada 
«n esta guerra de Cruzada.

La nueva España, después de la guerra, ha de 
tener como directores y encauzadores de- su vida, 
en unidad de mando y de Dirección a quienes 
dirigen y ganan la guerra; que solo ellos pueden 
«coordinar todos los esfuerzos ciudadanos al 
bien común de la vida Nacional» y solo así po
dremos ganar la paz, premio obligado para esta 
guerra, dos veces santa porque tiene por lema 
Dios y Patria. Y el Magisterio de todos los gra
dos y clase de enseñanza ha de ser elemento 
necesario, para sostener ese encauzamiento y 
dirección de la vida en la Nueva España.

Pero, para que el Magisterio pueda cumplir tan 
alta misión, es necesario, depurarlo primero y 
después ponerlo a tono con el ambiente de la 
Nueva España. No son bastantes ni la depura
ción realizada ni las conferencias ya ordenadas, 
aún mereciendo éstas todas las alabanzas como 
exposición deja obra a realizar; pero en una y 
en otra cuestión hay que 1 egar más a fondo del 
asunto. El «A B C» siendo intérprete de los de
seos nacionales, pedia en un artículo magistral, 
un examen más detenido y más a fondo en la 
depuración y nosotros en un articulo, titulado, 
«El Crucifijo vuelve» pedíamos que al entrar el 
Crucifijo en las Escuelas debían salir de ellas, 
los Maestros que no creen en El.

Es necesario arrancar de todos los caminos 
de la enseñanza, el materialismo que la España 
decadente y la anti-España en ellas colocó y en 
muchos casos es necesario también que salga el 
Maestro de su Escuela y el Catedrático de su Cá
tedra.

Para poner el Magisterio a tono con el am
biente de la Nueva España, de esta España Im
perial que se está forjando a golpes de heroís
mos en esta guerra de Cruzada, es necesario fi
jar de modo claro y preciso las normas de su 
actuación, entrando en el fondo de la enseñan
za para que todos sus grados y clases, desde la 
Escuela a la Universidad, enfoquen su labor, co
mo los rayos de la luz en una lente, para formar 
en los espíritus de la niñez y de la juventud, el 
sentimiento y el amora la Patria, como síntesis 
de todos los nobles sentimientos y de los santos 
amores que en lo humano siente el hombre. Esa 
es la principal misión de la enseñanza, esa es 
su fuerza educadora y sobre ella vengan des
pués el contenido de cada disciplina con su ac
ción formativa y su acción cultural.

Pueblo culto, sí, cuanto más mejor; pero para 
ser Pueblo han de estar los hombres unidos por 
el seniimiento de Patria, que pueblo sin Patria 
es horda o tribu pero no es Nación; y para que 
haya entre los hombres paz y armonía, han de 
tener fortalecidos sus espíritus por las verdades 
eternas de nuestra santa Religión y por el amor 
igualmente santo de la Patria, como suma de 
todos los amores, de hijos, de padres, de her
manos; del cariño al lugar donde se nace, don
de están las cenizas de sus antepasados, y don
de están vivos los hechos y los recuerdos que 
forman la tradición. •

Asociación Provincial
Acuerdos tomados en la sesión de la Ejecuti

va del dia 21 de Octubre de 1937.
l .° Aprobar el acta de la anterior.
2 .° Dar de alta a don José González Cruz, 

maestro de Caminomorisco.
3 .0 Dar de baja, por defunción, a don Be

nigno Garrido Miguel, de Arroyo del Puerco.
4 .0 Hacer constar que el número dé socios 

es de 701.
5 .0 Conceder un socorro de 3.000 pesetas, a 

doña Carmen Gutiérrez Serrano, viuda de don 
Benigno Garrido.

6 .° Conceder los siguientes auxilios reinte
grables: al socio patente núm. 887, 250 pesetas 
al núm. 62, 250 pesetas: al núm. óói, 330 pese
tas; al núm. 219, 300 pts.; al núm. 775, 300 pe- 
setae; al núm. 218, 100 pts.; al núm. 317, 1.000 
pesetas; al núm. 550, 300 pts.; y al núm. 403, 
315 pesetas. ,

7 .0 No hay declaraciones de perceptores de 
socorro.

Cáceres 30 de Octubre de 1937. II Año Triun
fal.—El Secretario, Fr a n c is c o  Sá n c h e z  So l ís .

Manuel Plaseneia
Ha b il it a d o  d e Cl a s e s Pa s iv a s

—— - CACERES ==

IIMM DE PRM ENÚZA
JEFATURA

Duración de la jornada escolar
Por la Inspección Provincial de Primera En

señanza se nos comunica lo siguiente:
«El Excmo. señor Rector de este Distrito Uni

versitario comunica con fecha 25 de los corrien
tes a esta Inspección, lo que sigue: «Visto el es
crito de V. S. de fecha 23 del actual, solicitando 
autorización para poder reducir a dos horas las 
clases de la tarde en las escuelas de esa provin
cia, desde esta fecha hasta el 31 de Marzo de 
1938; vista las razones que en el mismo escrito 
se contienen; este Rectorado ha acordado acce
der a su petición, en les términos que se propo
nen por esa Inspección.»

En virtud de la anterior autorización, queda 
establecida en las escuelas de esta provincia la 
jornada escolar de cinco horas (tres por la ma
ñana y dos por la tarde) hasta el 31 de Marzo 
próximo venidero.

Cáceres, 26 de Octubre de 1937. Segundo Año 
Triunfal.—El Inspector-Jefe, Antonio C. . Flo- 
riano.

Sabios, si, cuanto más mejor, pero sabios 
amantes de su Patria, que empleen su saber y 
sus talentos para enaltecerla y para honrarla.

Toda cultura y toda sabiduría que no tenga en 
su fondo el amor a la Patria, es un valor nulo o 
negativo para la Nación.

Ig n a c io  Ju a n  So mo n i e .

Zamcra, 23 de Septiembre de 1937.
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4 MAGISTERIO CACEREÑO

PROPAGAR EL AUXILIO SOCIAL 
ES HACER OBRA PATRIOTICA

LEeeiON ©PASIONAL

Recogida de chatarra
«En la Nueva España que nuestros soldaditos 

están forjando con grandes sacrificios, todos 
tenemos obligación de ayudar a su grandeza. 
Hasta la fecha a vosotros tan sólo se os exigió 
la puntual asistencia a clase y la máxima aten
ción para aprender las enseñanzas que nos han 
de conducir a la España Grande por el Gran 
Camino que los soldados están haciendo. Ellos 
ganarán la guerra; pero debéis ayudarles» no 
con las armas en la mano porque para ello sois 
muy pequeñitos, no se os exije tanto; nada más 
que busquéis chatarra.

«¿Qué es chatarra? Chatarra no es más que 
hierro viejo; pedazos de herraduras y cuantos 
objetos de metales no valen para nada. Mirad 
en vuestras casas; en los corrales, cuadras y 
sobrados. Buscad en las calles, carreteras, ca
minos, callejas y basureros. Recoged todo lo 
que encontréis y traedlo a la Escuela.. Habréis 
recogidos trastos inútiles; habréis limpiado esos 
lugares de estorbos y habréis evitado peligros 
a las personas y animales.

«Esos trastos que para nosotros no tienen va
lor alguno, lo tienen para nuestra querida" Espa
ña. Sirven, en primer lugar, para, ganando la 
guerra, ganar la paz y sirven, en segundo lugar, 
para ahorrar muchas pesetas al Tesoro de Es
paña.

«Veis, pues, como con poco trabajo ayudáis a 
España, a la vez que su busca os sirve de entre
tenimiento.»

. Con gran afán e interés se ve a los niños bus
car lo que se les mandó. Lo hacen contentos y 
alegres porque ya son útiles para a'go. Han vis
to trabajar a hombres y mujeres sin distinción 
de edad, ni posición social, y se. sienten satisfe
chos porque ellos también tienen su cometido. 
Todos se afanap para ver quién recoge más. 
A todos se les ve por las calles con sus haceci- 
tos y sonríen satisfechos y alegres cuando se les 
dice: «Bien, bien, recoged más »

Lo han tomado con tanto interés, que allá va 
una anécdota. Me dice un padre: «Mis hijos no 
me dejan en casa ni los clavos de las paredes. 
Dicen les ha dicho usted son para España, a 
la que todos debemos ayudar.»

Por este procedimiento se está reuniendo una 
respetable cantidad de chatarra, que a no ser 
por los niños no.se recogiera.

Los compañeros de otras provincias que se 
enteren de la presente, quedan facultados para 
publicarla en los periódicos profesionales de sus 
respectivas provincias, cosa que deben hacer.

Fr a n d e b o r  Sa n e a

Octubre, 1937. II Año Triunfal.
—=:==—

La bondad del Auxilio' Social* está demos
trada con el increnienlo que, sin propaganda, 
lia tenido. . •>.-c . 2 a

Nuevos Inspectores de Zona
Se ha encargado de la Sexta Zona de inspec

ción, Alcántara y Valencia de Alcántara, don 
José Ramón Fernández Ojeda.

De la Quinta, Montánchez y Logrosán, doña 
María Larraga Bonora.

Auxilio Social representa Patria, Pan y 
Justicia. Sé su propagandista.

NOTICIAS
A fin de facilitar a nuestros compañeros sus 

relaciones con todas las ramas de la administra
ción, provincial y nacional, nos hemos puesto 
al habla con personas de gran solvencia, activi
dad y competencia.

Estos señores se encargarán, por una pequeña 
remuneración, de la presentación de toda clase 
de documentos en la Sección Administrativa e 
Inspección de Primera Enseñanza, así como de 
confeccionar Hojas de servicios, sin que tengan 
los interesados más que escribir, manifestando 
les sean enviadas.

Nos ha movido a realizar esta gestión, el deseo 
de evitar consultas y molestias a todos los maes
tros, ya que Ies será suficiente una carta, mani
festando lo que desean y con gran rapidez le se
rán enviadas instancias, copias, hojas, etc., al 
Presidente de la Asociación, que las entregará 
a estos señores.

Por no encontrarse en ninguna imprenta, es
tos mismos señores, han hecho una tirada de 
hojas de servicio, que ponen a disposición de 
todo el Magisterio.

Sepan nuestros compañeros que el Tesorero 
de la Provincial, don Gabriel Medina Torrecilla, 
ha trasladado su domicilip a Afueras de Carras
co, 22, a donde han de dirigir toda la coires. 
pondencia relacionada con la Tesorería.

No olviden nuestros compañeros que los sellos 
del Colegio de Huérfanos del Magisterio sólo se 
venden en el estanco de la calle de Pintores, en 
esta Capital. ■ .

Auxilio Social facilitó en Octubre de 19-36, 
73.936 coñudas. En igual mes de 1937:

4.968734
====^=7:7==:==:R==:=:==r====

TIP. DE GARCIA FLORIANO
Carrasco, 40.—Cáceres
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